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Glosario

1	 Utilizado en diferentes informes a nivel internacional tales como:  el Informe Global Foresight (PNUMA) y el Consejo Internacional 
Ciencias (ISC); https://unfccc.int/news/what-is-the-triple-planetary-crisis; “Triple Crisis Planetaria: una mirada desde la justicia 
ambiental” CR2.

BIODIVERSIDAD: temáticas relacionadas con varie-

dad y variabilidad de todos los organismos vivos 

que forman parte de todos los ecosistemas te-

rrestres y acuáticos. Incluye la diversidad dentro 

una misma especia, entre especies y entre eco-

sistemas y sus hábitats, así como a las relaciones 

que se originan entre ellos (MMA, 1994).

CAMBIO CLIMÁTICO: cambio de clima atribuido 

directa o indirectamente a la actividad humana 

que altera la composición de la atmósfera mun-

dial y que se suma a la variabilidad natural del 

clima observada durante períodos de tiempo 

comparables (Gobierno de Chile, 2022).

DESARROLLO SOSTENIBLE: aquel que satisface 

las necesidades del presente sin comprometer 

la capacidad de las futuras generaciones para 

satisfacer sus propias necesidades (Informe de 

Brundtland, ONU, 1987).

ECONOMÍA CIRCUL AR: sistema económico en el 

que el valor de los productos, materiales y de-

más recursos de la economía dura el mayor 

tiempo posible, potenciando su uso eficiente en 

la producción y el consumo, reduciendo el im-

pacto medioambiental de su uso y reduciendo 

al mínimo los residuos y la liberación de sustan-

cias peligrosas en todas las fases del ciclo de vida 

(Unión Europea, 2020).

ME D I OA MBI E N TA LME N TE  S OSTE N I BLE  (MA S): se 

refiere a aquellas acciones, políticas o inversio-

nes que contribuyen a la gestión eficiente y res-

ponsable de los recursos naturales y del entorno 

ambiental, en coherencia con los principios del 

desarrollo sostenible establecidos por la Comi-

sión Brundtland (1987), que busca satisfacer las 

necesidades del presente sin comprometer las 

de las futuras generaciones. Estas medidas inte-

gran la dimensión ambiental con las dimensio-

nes económica y social, promoviendo un desa-

rrollo equilibrado, resiliente y de largo plazo.

TR ANSICIÓN SO CIOECOLÓ GICA JUSTA: temáticas 

relacionadas con procesos de transformación 

y/o adaptación de los sistemas socioculturales 

hacia el equilibrio ecosistémico, bienestar de 

las personas y modelos productivos sosteni-

bles, en el marco de la triple crisis por pérdida 

de la biodiversidad, cambio climático y conta-

minación, asegurando el enfoque de derechos 

humanos, igualdad de género y trabajo decente 

(MMA, 2025).

TRIPLE CRISIS PL ANETARIA1: concepto adoptado 

por la Naciones Unidas para describir tres de-

safíos ambientales interrelacionados que ame-

nazan el bienestar humano y la estabilidad del 

planeta; cambio climático, contaminación y pér-

dida de biodiversidad.

https://unfccc.int/news/what-is-the-triple-planetary-crisis
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Introducción

La creciente urgencia por enfrentar la triple crisis planetaria —el cambio climático, la pérdida de bio-

diversidad y la contaminación— exige enfoques financieros integrales que trasciendan el componente 

climático y consideren de manera interconectada los desafíos ambientales, sociales y económicos. Si 

bien la respuesta al cambio climático ha avanzado más rápidamente en términos de desarrollo de marcos 

regulatorios e institucionales, esto no necesariamente se debiera traducir en un alcance limitado a esta 

área desde las estrategias financieras. Estas deben responder a un concepto más amplio de sostenibilidad, 

articulando acciones para mitigar y adaptarse al cambio climático, conservar ecosistemas y abordar la 

degradación ambiental en todas sus formas, resguardando la justicia social.

En el caso de Chile, la Ley Marco de Cambio Climático (Ley 21.455) establece explícitamente la obliga-

ción de desarrollar una Estrategia Financiera Climática, reconociendo que la acción climática requiere de 

voluntad política, acompañada de lineamientos claros para movilizar recursos. Este mandato legal, tam-

bién abre una oportunidad para avanzar hacia una estrategia financiera más amplia, que fortalezca la sos-

tenibilidad, la equidad social y la resiliencia ambiental. En este sentido, los instrumentos financieros deben 

diseñarse no solo para cumplir con las metas de la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC, por 

sus siglas en inglés), sino también para generar sinergias con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

promoviendo una asignación eficiente de los recursos públicos y privados hacia sectores clave como la 

energía, transporte, agua, agricultura, gestión de residuos y biodiversidad, entre otros (PNUD, 2024).

Este enfoque integral reconoce que la sostenibilidad ambiental y social no puede lograrse mediante ac-

ciones aisladas, sino a través de estrategias financieras que alineen prioridades climáticas, ambientales, de 

desarrollo y sociales. En particular, el cambio climático —por su impacto transversal y por el grado de avance 

que ha alcanzado en la integración de políticas públicas— representa una puerta de entrada clave para es-

tructurar sistemas financieros más resilientes y transformadores. Así, comprender cómo se han configurado 

las estrategias financieras frente a estos retos, tanto a nivel global como en el contexto nacional, permite 

extraer aprendizajes valiosos y adaptar enfoques que respondan a la complejidad de los desafíos actuales.

Las estrategias financieras frente al cambio climático y su 
relevancia global y local

Hoy en día, existe un desarrollo amplio de las estrategias financieras frente al cambio climático que se 

pueden entender como el resultado de un proceso mediante el cual un país determina cómo movilizará 

los recursos financieros y no financieros necesarios, así como los marcos políticos e institucionales re-

queridos, para llevar a cabo la transición hacia una trayectoria de desarrollo con emisiones netas cero y 

resiliente al clima (BID, 2021).
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Según el Informe Global Landscape of Climate Finance de 2023, la financiación climática mundial alcanzó 

un promedio anual de 1,3 billones de dólares en promedio anual en 2021/2022, casi el doble en compa-

ración al 2019/2020. Por su parte en América Latina y el Caribe, la financiación interna creció de 13.000 

millones de dólares en 2018 a USD 32.000 millones en 2022, representando el 51% del financiamiento 

climático de la región ese año. No obstante, el mismo estudio, menciona que estos incrementos no son 

suficientes y que el financiamiento climático debe multiplicarse por cinco para mitigar los impactos del 

cambio climático (Climate Policy Initiative, 2023).

Por su parte, un análisis del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) estima que la región necesita rediri-

gir entre el 7% y el 19% del Producto Interno Bruto (PIB) anual hacia acciones climáticas, como inversiones 

en infraestructura y gasto social. Esto representa una reorientación de entre 470.000 millones y 1,3 billo-

nes de dólares en gasto e inversión pública y privada cada año (BID, 2022).

En este contexto, las estrategias financieras se han posicionado como una herramienta clave para ga-

rantizar el cumplimiento de los compromisos climáticos existentes y fortalecer la resiliencia económica 

frente a los desafíos del cambio climático. Estas estrategias pueden abordar diversas áreas, incluyendo el 

financiamiento para la acción climática, la gestión de desastres y el cumplimiento de las NDC.

Según el análisis realizado por el BID en el documento “Estrategias Financieras Climáticas: Análisis de Ex-

periencias Internacionales” (BID, 2024), estas estrategias pueden tener distintos alcances y enfoques temá-

ticos, dependiendo de las prioridades y capacidades de cada país (ver Anexo I). De esta manera, su diseño 

y aplicación varían según la tipología y metodología utilizada, facilitando el acceso a recursos financieros 

y promoviendo una planificación integral y sostenible para la transición hacia economías más resilientes y 

bajas en carbono. A nivel global, el desarrollo de estrategias financieras para abordar el cambio climático 

ha crecido significativamente en los últimos años, tanto en países industrializados como en desarrollo. 

Este avance se ha traducido en la creación de más de 40 estrategias de financiamiento verde o sostenible, 

que incluyen: la Estrategia de Finanzas Sostenibles de Alemania, la Hoja de Ruta de Finanzas Sostenibles 

de Australia, la Fase II de la Hoja de Ruta de Finanzas Sostenibles de Indonesia (2021-2025), la Hoja de Ruta 

de Finanzas Sostenibles de Irlanda, la Hoja de Ruta de Competitividad Verde de Noruega (2018), la Evalua-

ción de Financiamiento de la Economía Sostenible de Sudáfrica (2020) y la Estrategia de Finanzas Verdes 

del Reino Unido (2019 y 2023) (The Coalition of Finance Ministers for Climate Action, 2023).

Al hacer un acercamiento a América Latina y el Caribe, encontramos que esta tendencia también se 

refleja en la región, donde 21 países han desarrollado o están en proceso de desarrollar una estrategia 

financiera climática (ver Anexo II para el detalle). De ellos, seis ya cuentan con estrategias establecidas: 

Belice y Ecuador las implementaron en 2021, mientras que Argentina y Cuba las finalizaron en 2023 y 

2022, respectivamente. Por su parte, Chile y Colombia actualizaron sus estrategias en 2022 (BID, 2024). 

Este crecimiento regional demuestra la creciente importancia de integrar la sostenibilidad en las políticas 

financieras y económicas nacionales para enfrentar los desafíos del cambio climático.



8

Sobre esta Hoja de Ruta y la elaboración de una Estrategia Financie-
ra para un desarrollo Medioambientalmente Sostenible (EF-MAS)

Chile publicó por primera vez una Estrategia Financiera frente al Cambio Climático (EFCC) en 2019, la 

cual fue actualizada en 2022. En 2024 volvió a ser actualizada en base a una metodología establecida 

por el Ministerio de Hacienda, que se enfoca en una comprensión detallada de las brechas financieras 

existentes para el logro de los compromisos climáticos del país, mediante la determinación de sus costos 

de implementación, y estableciendo líneas de acción, medidas y metas en plazos definidos que apunten 

a alinear los flujos financieros para apoyar la acción climática. Asimismo, se incluyó un análisis del avance 

de la EFCC 2022, así como un estado del arte a nivel internacional.

Si bien el cambio climático ha sido uno de los principales motores para avanzar en el diseño de estrategias 

financieras sostenibles, se reconoce que la triple crisis climática, exige una respuesta más amplia e integra-

da. En este contexto, y entendiendo que los desafíos ambientales no se limitan al cambio climático, sino 

que también abarcan áreas como la economía circular, transición socioecológica justa, y la reducción 

de la pérdida de biodiversidad, es que el Ministerio de Hacienda ha asumido el desafío de avanzar hacia 

una mirada más integral. Así, en el año 2023, conformó un Comité para la elaboración de una Estrategia 

Financiera para un Desarrollo Medioambientalmente Sostenible2 (EF-MAS). Este comité se ha reunido 

periódicamente a analizar los componentes financieros en torno a los compromisos del país en materia 

de cambio climático, biodiversidad, economía circular y transición socioecológica justa, entendiendo 

que se trata de dimensiones interconectadas que deben abordarse de forma coherente y simultánea. En 

este contexto, el Ministerio de Hacienda ha tomado la iniciativa de elaborar esta Hoja de Ruta, entendida 

como una herramienta de planificación estratégica que permite visualizar el camino para alcanzar un ob-

jetivo a largo plazo. Su propósito es proporcionar el contexto, los diagnósticos bases, los lineamientos y 

la metodología necesarios para orientar el diseño e implementación de una Estrategia Financiera para un 

Desarrollo Medioambientalmente Sostenible3.

¿Por qué es importante integrar las áreas “MAS” en una estrategia 
financiera?

Desarrollar una Estrategia Financiera para un desarrollo Medioambientalmente Sostenible es esencial para 

garantizar que las decisiones económicas y financieras del Estado contribuyan eficientemente a en-

frentar desafíos globales como el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la contaminación, 

asegurando que las transformaciones necesarias no generen desigualdades. Al integrar estas áreas 

bajo un marco común, se generan sinergias que permiten una asignación más eficiente de los recur-

sos, evitando esfuerzos fragmentados y maximizando el impacto de las inversiones. 

2	 Liderado por el Ministerio de Hacienda a través de la Oficina de Finanzas Sostenibles, y conformado por la Oficina de Transición 
Socioecológica Justa, la División de Cambio Climático, la División de Recursos Naturales y Biodiversidad, la División de Informa-
ción y Economía Ambiental y la Oficina de Implementación Legislativa y Economía Circular del Ministerio del Medio Ambiente, 
junto con el apoyo de PNUD.

3	 Cabe destacar que la EF-MAS reemplazará a la Estrategia Financiera frente al Cambio Climático 2024, por lo que esta se deberá 
regir por lo establecido en la LMCC.
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A diferencia de estrategias enfocadas únicamente en el cambio climático, una visión más amplia que 

incluya la biodiversidad, la economía circular y una transición socioecológica justa, permite diseñar 

instrumentos económicos y financieros con un impacto positivo más profundo y duradero, así como 

también potenciar la innovación para un desarrollo productivo sostenible. Así, éstos pueden estructu-

rarse de manera que beneficien simultáneamente la reducción de emisiones, la conservación de ecosis-

temas y la generación de empleos verdes, optimizando el uso de los recursos públicos y privados.

Asimismo, una estrategia integrada facilita la incorporación de variables ambientales en los sistemas 

financieros, lo que fortalece la gestión de riesgos sistémicos. Un enfoque que contemple no solo el 

cambio climático, sino también la degradación del capital natural y la gestión de residuos reduce costos 

futuros asociados a desastres ambientales y pérdida de biodiversidad, así como también aporta en la pre-

vención de generación de pasivos ambientales, aumentando la estabilidad económica y social.

La economía circular, por ejemplo, no solo disminuye el desperdicio y las emisiones, sino que también 

crea oportunidades económicas al fomentar la reutilización y el reciclaje en diversas industrias. De igual 

manera, una transición socioecológica justa asegura que las transformaciones necesarias en la econo-

mía no profundicen desigualdades, sino que incluyan medidas de apoyo para comunidades y sectores 

más vulnerables, facilitando una adaptación equitativa y sostenible.

Finalmente, contar con una estrategia financiera que abarque estas áreas facilita el acceso a fondos inter-

nacionales y refuerza el cumplimiento de compromisos globales como el Acuerdo de París y el Marco 

Global de Biodiversidad. Al consolidar en un solo marco la acción financiera en estas áreas interconec-

tadas, el Estado no solo optimiza el uso de sus recursos y cataliza inversiones, sino que también genera 

empleo sostenible y protege los sistemas naturales esenciales para el bienestar humano, asegurando 

un desarrollo resiliente y de largo plazo.

La presente Hoja de Ruta para la elaboración de la EF-MAS, sigue la estructura que se detalla a continua-

ción y que se muestra en la Ilustración N°1. En primer lugar, se presenta la visión que orienta el desarrollo 

de esta Estrategia Financiera con su alcance en torno a las áreas vinculadas al desarrollo medioambien-

talmente sostenible (en adelante “áreas MAS”), que en una primera instancia incluyen cambio climático, 

biodiversidad, economía circular y transición socioecológica justa. Luego, se incorpora un diagnóstico 

que analiza experiencias internacionales en el desarrollo de estrategias similares, junto con una evaluación 

del estado actual a nivel nacional y las brechas de información en cada una de las áreas MAS. Sobre esa 

base, se revisa la metodología establecida por el Ministerio de Hacienda para la formulación de estrategias 

financieras en estas materias. Finalmente, se presentan los aspectos clave para la implementación de la 

Hoja de Ruta, abordando la gobernanza para la elaboración de la EF-MAS, el sistema de monitoreo y se-

guimiento, así como la definición de sus objetivos y alcances, actividades y plazos.
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ILUSTRACIÓN 1 Resumen de los componentes de esta Hoja de Ruta para la elaboración de la EF-MAS

FUENTE: Elaboración Propia

VISIÓN DE L A EF-MAS

Alinear �ujos �nancieros con 
compromisos vinculados a 

cambio climático, biodiversidad, 
economía circular y transición 

socioecológica justa.

METODOLOGÍA PAR A
L A EL ABOR ACIÓN DE

UNA EF-MAS

Pasos de�nidos por el 
Ministerio de Hacienda 

para la elaboración de la 
Estrategia Financiera 

Medioambientalmente 
Sostenible.

HOJA DE RUTA DE L A EF-MAS

GOBERNANZA, MONITOREO
 Y SEGUIMIENTO

OBJETIVOS Y ALCANCES

DIAGNÓSTICO

Revisan experiencias, 
identi�cación de avances y 
brechas de información en 

áreas MAS.

ACTIVIDADES

PL AZOS
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Visión de la 
EF-MAS

I
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Esta Hoja de Ruta busca contribuir a los compromisos asociados a las áreas MAS del país, alineando flujos 

financieros con tales compromisos. Esto incluye aquellos relacionados con la lucha contra el cambio 

climático, la transición hacia una economía circular, la protección, conservación y restauración de la bio-

diversidad y la transición socioecológica justa.

En este contexto, la EF-MAS se concibe como un instrumento integral que busca abordar de manera 

coherente y articulada los principales desafíos medioambientales que enfrenta el país. En esta sección, se 

analiza la razón y relevancia de integrar estas áreas en una estrategia financiera única. Para ello, se exami-

na la relación e interconexión entre estos temas, destacando su potencial para generar sinergias cuando 

se abordan de manera conjunta. Cabe señalar que no se incorporó una descripción específica sobre 

cambio climático, dado que este eje ya cuenta con un desarrollo robusto en múltiples instrumentos cli-

máticos vigentes, incluyendo una estrategia financiera dedicada exclusivamente a este tema (EFCC). Por 

lo tanto, el foco de esta instancia se orienta a los aspectos de biodiversidad, economía circular y transición 

socioecológica justa, que constituyen nuevas áreas de integración dentro de la Estrategia Financiera para 

un Desarrollo Medioambientalmente Sostenible.

ILUSTRACIÓN 2 Áreas vinculadas al desarrollo Medioambientalmente Sostenible o áreas MAS

FUENTE: Elaboración Propia

Biodiversidad

Incorporar la biodiversidad como uno de los pilares de una estrategia financiera medioambiental-

mente sostenible resulta relevante, considerando su rol crítico en la salud de los ecosistemas y en la 

resiliencia de las sociedades frente a crisis ambientales. En los últimos años, el debate público en torno 

a la pérdida de biodiversidad refleja una mayor conciencia sobre sus impactos ecológicos, como la de-

gradación de hábitats y la disminución de especies, así como sus implicancias sociales y económicas, es-

pecialmente en comunidades que dependen directamente de servicios ecosistémicos. La degradación de 

TR ANSICIÓN
SOCIOECOLÓ GICA

JUSTA

CAMBIO
CLIMÁTICO

ECONOMÍA
CIRCUL AR BIODIVERSIDAD
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los ecosistemas naturales no solo debilita la capacidad de respuesta frente a fenómenos extremos como 

sequías e inundaciones, sino que también representa riesgos financieros y operacionales para diversos 

sectores productivos, como la agricultura, turismo o infraestructura (World Economic Forum, 2023).

En este contexto, la diversidad biológica no solo debe entenderse como un componente ambiental, sino 

también como un activo estratégico en la lucha contra el cambio climático. Los hábitats conservados o res-

taurados pueden contribuir significativamente a la mitigación climática mediante la captura y almacenamiento 

de carbono, mientras que la conservación de ecosistemas intactos permite reducir los efectos devastadores 

de eventos extremos, como inundaciones y marejadas ciclónicas (ONU, 2020). Por tanto, integrar la biodiver-

sidad en los marcos financieros y de planificación climática no solo fortalece la sostenibilidad ambiental, sino 

que también mejora la resiliencia económica y social frente a escenarios de creciente incertidumbre climática.

A su vez, las acciones orientadas a la conservación, restauración y uso sostenible de la biodiversidad abren 

nuevas oportunidades para distintos actores tales como: gobiernos, instituciones financieras, empresas y 

comunidades, que se traducen en inversiones responsables, innovación financiera y generación de valor a 

largo plazo. La biodiversidad proporciona los activos naturales que sustentan nuestras economías y socie-

dades como la polinización de cultivos, la purificación del agua, la regulación del clima y el suministro de 

materias primas, los cuales representan la base de numerosas actividades productivas (Dasgupta, 2021), 

por otra parte la pérdida de biodiversidad puede traducirse en interrupciones en las cadenas de suminis-

tro, aumento de costos operacionales, menor disponibilidad de recursos naturales y exposición a riesgos 

legales y reputacionales, afectando tanto al sector público como privado (IPBES, 2019). No obstante, pese 

a su creciente importancia económica y financiera son aún pocas las instituciones que han incorporado 

de forma sistemática el análisis y divulgación de su relación con la biodiversidad, los recursos y beneficios, 

sus riesgos asociados y dependencias estratégicas (TNFD, 2023).

Dado lo anterior, y en estrecha relación con otras agendas como la de cambio climático, economía cir-

cular, transición socioecologica justa y, la de protección de la biodiversidad, permite potenciar acciones 

orientadas a reducir la contaminación, transformar los patrones de producción y consumo, y fortalecer 

economías locales bajo un enfoque integrado de resiliencia ecológica, climática y social.

RECUADRO 1  AVANCES EN BIODIVERSIDAD

El Ministerio del Medio Ambiente ha impulsado importantes acciones en materia de biodiversi-

dad, siendo lo más relevante la creación del Servicio Nacional de Biodiversidad y Áreas Pro-

tegidas (SBAP).

A su vez, en el año 2024 inició la actualización de la Estrategia Nacional de Biodiversidad la cual 

concluyó su proceso de consulta ciudadana el 12 de julio de 2025. Por otra parte, se está avan-

zando en la elaboración de un plan de acción nacional para la implementación de la Estrategia.

El Ministerio trabaja de manera permanente la elaboración de Planes de Recuperación Conser-

vación y Gestión de Especies (RECOGE). En esta misma línea lanzó el nuevo registro nacional 

de iniciativas de Restauración, instrumento que reúne experiencia en restauración ecológica 

productiva con metal y bosques nativos y fortalece la gobernanza planificación y uso estratégi-

co de recursos destinados a paisajes prósperos. 
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Economía Circular

La economía circular es un modelo económico que busca maximizar el valor de los productos, mate-

riales y recursos a lo largo del tiempo, promoviendo su uso eficiente en los procesos de producción y 

consumo. Su implementación permite reducir el impacto medioambiental al minimizar la generación 

de residuos y la liberación de sustancias peligrosas en todas las fases del ciclo de vida de los productos, 

aplicando, cuando corresponde, la jerarquía de residuos (Ministerio de Hacienda, 2025). Este enfoque 

no sólo contribuye a mantener los recursos en uso durante el mayor tiempo posible, sino que también 

ayuda a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y proteger la biodiversidad (Fundación Ellen 

MacArthur, 2021). Según el PNUD, la transición a una economía circular podría reducir hasta un 40% de 

las emisiones globales de gases de efecto invernadero asociadas con la extracción y uso de materiales4. 

También se estima que podría generar hasta 6 millones de empleos verdes para 2030, fortaleciendo la 

resiliencia económica y social (PNUD, 2023).

Incorporar una mirada amplia que considere la economía circular dentro de una estrategia finan-

ciera medioambientalmente sostenible es clave para movilizar recursos hacia modelos productivos 

más regenerativos, resilientes y de bajo impacto. Esta perspectiva permite orientar inversiones hacia 

sectores estratégicos como manufactura, construcción y agricultura, promoviendo la innovación tec-

nológica, eficiencia de recursos y sostenibilidad empresarial. La Fundación Ellen MacArthur destaca que 

integrar este enfoque en decisiones financieras ayuda a las instituciones a identificar nuevas oportunida-

des de inversión, gestionar riesgos relacionados con prácticas económicas lineales y facilitar la transición, 

especialmente en el caso de pequeñas y medianas empresas, reduciendo barreras económicas y técnicas 

(Fundación Ellen MacArthur, 2020).

RECUADRO 2  AVANCES EN ECONOMÍA CIRCULAR

El Ministerio del Medio Ambiente ha impulsado una robusta agenda de trabajo en materia de 

economía circular, orientada por la Hoja de Ruta para un Chile Circular al 2040, instrumento 

de planificación estratégica que articula 27 iniciativas y 118 acciones agrupadas en 4 ejes: regu-

lación, cultura, territorio e innovación, con metas tales como reducir un 25% la generación de 

residuos domiciliarios y alcanzar un 75% de reciclaje. También, ha impulsado la implementación 

de la Ley 20.920 (Ley REP), que establece un marco para la gestión de residuos, la responsa-

bilidad extendida del productor y fomento al reciclaje; y la implementación de la Ley 21.368, 

que regula la entrega de plásticos de un solo uso y las botellas plásticas, y modifica los cuerpos 

legales que indica. Además, administra el Fondo para el Reciclaje, que financia proyectos mu-

nicipales para reforzar la infraestructura, campañas de educación ambiental y la inclusión de 

recicladores de base en la Ley REP. En este ámbito, también se impulsan iniciativas en materia 

de residuos orgánicos, residuos de la construcción y demolición, y residuos textiles, entre otros. 

4	 Los estudios muestran que dicha disminución sería posible a través de un uso más eficiente y circular de tan solo cuatro materia-
les industriales clave (cemento, acero, plástico y aluminio).
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Transición Socioecológica Justa

La Transición Socioecológica Justa, según el Ministerio del Medio Ambiente (MMA, 2025), busca trans-

formar un modelo económico vulnerable a las crisis climáticas y ecológicas—marcado por actividades 

extractivas y desigualdades en la distribución de la riqueza y las cargas ambientales—hacia un modelo 

resiliente que promueva industrias innovadoras y sostenibles.

A nivel global, la transición justa5 o socioecológica justa, es un componente esencial en la lucha contra 

el cambio climático, así como para la recuperación de los componentes esenciales de la biodiversidad, 

como el agua, el suelo y el aire, pilares de las economías y la salud de las personas. Este enfoque bus-

ca equilibrar la necesidad urgente de mitigar los efectos del cambio climático con la responsabilidad 

de proteger a las comunidades y trabajadores más vulnerables durante esta transformación económica. 

Reconoce que, si bien la transición hacia una economía baja en carbono puede generar oportunidades 

de empleos verdes y crecimiento en sectores sostenibles, también implica riesgos significativos, como 

la pérdida de empleos en industrias intensivas en carbono, lo que exige medidas de protección social y 

diversificación económica. La dimensión socioecológica amplía este enfoque al incorporar el resguar-

do ecosistémico como parte integral del proceso, junto con principios de justicia, protección de los 

derechos humanos e igualdad de género, consolidando así una agenda de trabajo con visión integral 

y transformadora.

En el marco de una estrategia financiera medioambientalmente sostenible, la Transición Socioeco-

lógica Justa, permite alinear la inversión pública y privada, con principios de equidad, resiliencia so-

cial y sostenibilidad a largo plazo. Este enfoque facilita la movilización de recursos hacia sectores y 

tecnologías verdes, al tiempo que incorpora medidas de protección social, reconversión laboral y 

fortalecimiento territorial. La Organización Internacional del Trabajo, destaca el rol clave que cumplen 

las instituciones financieras en apoyar esta transición, al canalizar inversiones hacia modelos económicos 

que consideren no solo los beneficios ambientales, sino también sus impactos sociales, contribuyendo 

así a una transformación estructural que no deje a nadie atrás (OIT, 2024).

RECUADRO 3  AVANCES EN TRANSICIÓN SOCIOECOLOGICA JUSTA

El Ministerio del Medio Ambiente lideró la elaboración de la Estrategia Nacional de Transición 

Socioecológica Justa, que fue aprobada en mayo de 2025 por el Consejo de Ministros para la 

Sustentabilidad y el Cambio Climático. Este instrumento de política pública busca resguardar la 

justicia social y ambiental en el marco de la transición hacia una economía baja en carbono y 

resiliente al clima, para corregir desigualdades socioambientales históricas y potenciar oportuni-

dades para el bienestar social, empleos de calidad y protección de los ecosistemas. Constituye 

el Pilar Social de la Contribución Determinada a Nivel Nacional 2025 y es fruto del esfuerzo 

coordinado del Comité Interministerial de Transición Socioecológica Justa. 

5	 Internacionalmente se utiliza el concepto de “transición justa” que para efectos de esta Hoja de Ruta será homologado a “Tran-
sición Socioecológica Justa”, ya que es la forma en que se entiende a nivel nacional al incorporar estas dos dimensiones.
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Antecedentes 
Internacionales

II
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En esta sección se presentan antecedentes internacionales que permiten construir la base de esta Hoja de 

Ruta y un diagnóstico nacional que aporte a esta desde distintas perspectivas. En primer lugar, se revisa la 

experiencia internacional en el desarrollo de estrategias financieras para identificar si integran los aspectos 

vinculados a las áreas MAS y de qué manera. Esto permite tomar lecciones útiles para guiar la futura EF-

MAS. En segundo lugar, se revisan los avances en las áreas MAS, tanto nacionales como internacionales, 

incluyendo instrumentos articuladores de política pública destacables dado el alcance de esta Hoja de 

Ruta, relevando sus elementos de carácter financiero. Y, por último, se revisa la información disponible 

para realizar un análisis de brechas de necesidades financieras para cada área MAS. En la Ilustración 3 se 

muestra un resumen de lo realizado en el diagnóstico y los principales hallazgos.

ILUSTRACIÓN 3 Resumen de los antecedentes internacionales y nacionales

FUENTE: Elaboración Propia

I. REVISIÓN DE L AS ESTR ATEGIAS FINANCIER AS INTERNACIONALES Y L A INTEGR ACIÓN DE ÁREAS MAS

II. REVISIÓN DE INSTRUMENTOS DE POLÍTICA PÚBLICA EN ÁREAS MAS

III. DIAGNÓSTICO DE INFORMACIÓN NACIONAL

A nivel internacional, las distintas áreas MAS (como biodiversidad, economía circular y cambio climático) están 
incorporados en las estrategias analizadas, siendo abordados en diversos niveles de profundidad y alcance. 

� A nivel internacional se reconoce la importante relación entre el cambio climático y la biodiversidad. Se 
considera que es de vital importancia que el sector privado considere criterios de biodiversidad en 
decisiones de inversión. 

� En las estrategias �nancieras europeas se incluyen principios del área de economía circular subrayando su 
impacto positivo en la reducción de emisiones. 

A nivel nacional, es fundamental trabajar en el levantamiento y la homogeneización del nivel de información 
disponible en las distintas áreas, tales como:

� Identi�cación del gasto e inversión en materias de economía circular, transición socioecológica justa y 
biodiversidad.

� Realizar y actualizar análisis de costeo de implementación de instrumentos de política pública.

De la revisión de distintos instrumentos de política pública se desprende que, existen elementos en común en 
materia de �nanciamiento para todas las áreas analizadas. 

RESUMEN
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II. 1	Revisión de estrategias financieras internacionales y la 
integración de áreas MAS

La primera parte del diagnóstico corresponde a la comparación de estrategias financieras adoptadas por dis-

tintos países. Para ello, se han realizado análisis exhaustivos, que evalúan si dichas estrategias abordan temas 

claves como el cambio climático, biodiversidad, la economía circular y la transición socioecológica justa.

Las estrategias financieras analizadas varían en cuanto a su enfoque. Mientras algunos países han optado 

por desarrollar estrategias integrales, que abarcan dimensiones públicas o privadas a nivel nacional e inter-

nacional para avanzar en sus objetivos medioambientales, otros han preferido diseñar instrumentos más 

específicos, centrados en áreas prioritarias según su contexto particular.

Las cuatro estrategias seleccionadas para este análisis fueron escogidas bajo criterios geográficos y con-

textuales. Dos corresponden a países de la misma región que Chile: Colombia y México, lo cual permite 

evaluar similitudes culturales y económicas. Las otras dos, provenientes de Europa: Reino Unido y Alema-

nia, ofrecen una perspectiva de países desarrollados, brindando una visión comparativa sobre enfoques 

innovadores y mejores prácticas internacionales en financiamiento sostenible.

En el siguiente cuadro se señala si las estrategias financieras abordan cambio climático y/o alguna de las 

áreas MAS (biodiversidad, economía circular, transición socioecológica justa), ya sea como objetivo, eje 

estratégico, línea de acción o medida.

ILUSTRACIÓN 4 Cuadro comparativo de estrategias financieras

País Título Año

¿Aborda alguna de estas áreas?

Cambio 
Climático Biodiversidad Economía 

Circular
Transición Justa 
o Socioecológica 

Justa

Colombia
Estrategia Nacional de 

Financiamiento Climático - 
Cerrando la brecha

2021 􀁣  􀁣

México
Estrategia de Movilización de 

Financiamiento Sostenible
2024  􀁣  􀁣  􀁣

Reino Unido
Mobilising Green Investment - 
2023 Green Finance Strategy

2023  􀁣  􀁣 􀁣 

Alemania
German Sustainable Finance 

Strategy
2022  􀁣 􀁣 􀁣

FUENTE: Elaboración propia en base a estrategias financieras revisadas.

Del cuadro anterior se desprende que algunas estrategias, aunque centradas principalmente en cambio 

climático, han incorporado de manera explícita estas áreas como parte de sus objetivos, ejes o medidas6.

6	 Para profundizar en este análisis revisar Anexo 3 del presente informe.
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Luego de la exhaustiva revisión de estas estrategias, algunas de las conclusiones del análisis llevado a 

cabo, indican lo siguiente:

Respecto al análisis comparado en el área de Biodiversidad

	ഡ Reconocimiento de la interrelación entre biodiversidad y cambio climático:

Todas las estrategias analizadas reconocen la conexión fundamental entre la biodiversidad y el cambio 

climático. Aunque este reconocimiento varía en su grado de integración, hay un consenso general sobre 

la importancia de proteger y restaurar la biodiversidad para fortalecer la resiliencia climática y mitigar ries-

gos a largo plazo.

	ഡConvergencia en la importancia del sector privado:

Todas las estrategias subrayan el papel del sector privado en movilizar recursos hacia la conservación y el 

uso sostenible de la biodiversidad. Esto incluye incentivos, estándares y la necesidad de la acción pública, 

para integrar criterios de biodiversidad en decisiones de inversión.

	ഡ Incorporación explícita vs. implícita:

Colombia y México: Incorporan lo relativo a biodiversidad principalmente de manera indirecta o como 

un enfoque transversal. En Colombia, la biodiversidad es un principio rector, con impactos indirectos 

positivos en su conservación a través de acciones climáticas. México avanza un paso más, incluyendo 

una acción transversal específica sobre soluciones basadas en la naturaleza y conservación en el sistema 

financiero.

Reino Unido y Alemania: Tienen un enfoque más explícito y estructurado hacia la biodiversidad. Ambos 

países integran directamente objetivos y medidas específicas relacionadas con la biodiversidad en sus 

estrategias, posicionándose como un pilar esencial en el financiamiento sostenible.

	ഡ Instrumentos y mecanismos de financiamiento:

Las estrategias europeas destacan por desarrollar instrumentos concretos, como el Nature Investment 

Roadmap del Reino Unido, que identifica oportunidades de inversión en proyectos de biodiversidad y re-

siliencia climática, o el compromiso de Alemania con el desarrollo del Grupo de Trabajo sobre Divulgación 

Financiera relacionada a la Naturaleza (TNFD).

En México, la Taxonomía Sostenible y la emisión de bonos verdes abren camino para proyectos relacio-

nados con la biodiversidad, aunque no sean diseñados específicamente para ella.

Colombia, aunque no propone mecanismos específicos, promueve la movilización de flujos financieros 

hacia la conservación mediante acciones de restauración y adaptación climática.
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Respecto al análisis comparado en el área de Economía Circular

El análisis de las estrategias financieras de Colombia, México, Reino Unido y Alemania revela enfoques 

diversos hacia la integración de la economía circular como un componente de sostenibilidad y transición 

hacia modelos económicos resilientes y bajos en carbono. A continuación, se presentan las principales 

conclusiones:

	ഡ Integración implícita en lugar de explícita:

Tanto Colombia como México incluyen elementos de economía circular de manera indirecta, a través 

de iniciativas relacionadas con la eficiencia de recursos y la gestión de residuos. Sin embargo, ninguna de 

las dos estrategias posiciona la economía circular como un eje principal ni prioriza explícitamente este 

enfoque.

En contraste, Reino Unido y Alemania integran principios de economía circular como parte de sus estrate-

gias más amplias de sostenibilidad. Alemania, además, se alinea con el European Green Deal, destacando 

la economía circular como un componente esencial para alcanzar la neutralidad climática y promover 

cadenas de suministro resilientes.

	ഡ Énfasis en sectores clave:

Las estrategias de Colombia y México incluyen acciones que, aunque no explícitas, fomentan prácticas 

circulares en sectores intensivos en recursos, como la industria, la manufactura y la construcción. Por 

ejemplo, México menciona la financiación de infraestructura para reciclaje y remanufactura.

Alemania y Reino Unido destacan sectores específicos, promoviendo modelos sostenibles como la repa-

ración, la economía compartida y la remanufactura, subrayando su impacto positivo en la reducción de 

emisiones y la resiliencia económica.

Respecto al análisis comparado en el área de Transición Socioeco-
lógica Justa

	ഡ Perspectivas Comunes y Diferencias:

Colombia y México presentan una integración más explícita de la transición justa, detallando medidas 

específicas e instrumentos financieros para atender a sectores vulnerables.

En los casos de Reino Unido y Alemania aunque abordan elementos clave de equidad y sostenibilidad 

social, el concepto de transición justa no siempre está explícitamente integrado como un eje principal, 

limitándose en algunos casos a consideraciones indirectas.
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II. 2	 Revisión de instrumentos de política pública internacional en 
áreas MAS

A raíz del análisis anterior que evidencia que las estrategias financieras internacionales no abordan en pro-

fundidad cada área (Economía Circular, Transición Socioecológica justa y Biodiversidad). A continuación, 

se presentan diversos instrumentos de política pública, internacionales, relacionados con las áreas de 

cambio climático7, biodiversidad, transición socioecológica justa y economía circular. La revisión de estos 

instrumentos tiene como propósito facilitar la planificación y el desarrollo de la EF-MAS, identificando 

elementos que puedan servir como referencia.

A continuación, se presenta un cuadro resumen de los aspectos destacados, en materia financiera, de los 

instrumentos de política pública internacional revisados.

Biodiversidad

Instrumento de 
política pública Objetivo del documento Elementos destacados en materia financiera

Plan Nacional de 
Financiamiento de 
la Biodiversidad 
de Perú (2019)

Promover y facilitar la mo-
vilización de fondos, tanto 
del sector público como del 
sector privado, para financiar 
la conservación, recuperación 
y aprovechamiento sosteni-
ble de la diversidad biológica 
en el país, de tal manera que 
permitan reducir en alrededor 
del 30% la brecha financiera 
existente para realizar las 
acciones definidas en la Estra-
tegia Nacional de Diversidad 
Biológica al 2021.

Este plan identifica mecanismos de financiamiento y prioriza cinco: 

	ഡ Inversión pública a través del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones - Invierte.pe

	ഡ Inversión pública a través de la modalidad de obras por impuestos

	ഡ Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos – MERESE

	ഡ Sistema de Tarifas de Ingreso y Uso de las Áreas Naturales Protegidas

	ഡ Fondos Concursables

Estrategia de 
Biodiversidad de 
la Unión Europea 
para 2030.

Tiene por objeto situar la 
biodiversidad de Europa en la 
senda de la recuperación de 
aquí a 2030 en beneficio de 
la naturaleza, las personas y el 
clima.

En el apartado 3.3.2 Inversiones, precios e impuestos de esta estra-
tegia se releva lo siguiente en materia de financiamiento.

	ഡ Destinar el 25% del presupuesto de la UE de la acción por el clima

	ഡ InvestEU, movilizar 10.000 millones de EUR en los próximos 10 
años

	ഡ Dar confianza a los inversores proporcionándoles seguridad a largo 
plazo utilizando de manera adecuada criterios establecidos en la 
taxonomía de finanzas sostenibles de la UE.

	ഡ Alineación al Plan de Inversiones del Pacto Verde Europeo. 

	ഡ Promoción de sistemas impositivos y la fijación de precios que 
reflejen costes ambientales, incluido el costo de la pérdida de 
biodiversidad

	ഡ Utilizar principios de el “usuario paga” o “quien contamina paga”

7	 Se incluye a la comparación el área de “cambio climático” para evidenciar las similitudes y diferencias entre las cuatro áreas.
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Economía Circular

Instrumento de 
política pública Objetivo del documento Elementos destacados en materia financiera

Colombia “Es-
trategia nacional 
Economía circu-
lar” (2020)

Brinda un marco de refe-
rencia para identificar las 
prioridades, mecanismos 
de gestión y la articulación 
interinstitucional para avan-
zar en la transformación de 
sistemas de producción y 
consumo hacia la circula-
ridad.

	ഡ Incentivos: asistencia y acompañamiento técnico, crédito con condi-
ciones favorables, apoyo económico como “capital semilla”, incenti-
vos tributarios como los que dispone la Ley de Financiamiento para 
las inversiones en eficiencia energética. Impulso de la inversión en 
investigación, desarrollo e innovación en zonas francas. 

	ഡ Escalamiento de soluciones tecnológicas en economía circular. Pro-
moción de inversiones de los Fondos de Impactos con operaciones en 
Colombia. Ampliación y colocación de líneas de crédito sostenibles.

Unión Europea 
“Plan de acción de 
economía circular 
de la Unión Euro-
pea” (2020)

Acelerar la transición hacia 
una economía circular en 
la Unión Europea, logrando 
un modelo económico más 
sostenible, competitivo y 
neutral en carbono.

	ഡ Integración de la Economía Circular en la Taxonomía de Actividades 
económicas sostenibles.

	ഡ Aplicación de la etiqueta ecológica de la UE a los productos financieros.

	ഡ Plataforma de apoyo financiero a la economía circular.

	ഡ Garantías a las pymes en el marco InvestEU.

Además, se propician las siguientes actividades:

	ഡ Divulgación ambiental: Revisión de la Directiva sobre información no 
financiera para fomentar la transparencia de datos ambientales por 
parte de las empresas.

	ഡ Contabilidad ambiental: Apoyo a la creación de principios de 
contabilidad ambiental que complementen los datos financieros con 
indicadores de economía circular.

	ഡ Sostenibilidad empresarial: Integración de criterios de sostenibilidad 
en las estrategias empresariales a través de mejoras en la gobernanza 
corporativa.

	ഡ Políticas públicas: Inclusión de objetivos de economía circular en 
el Semestre Europeo y en la revisión de las Directrices sobre ayudas 
estatales en medio ambiente y energía.

	ഡ Instrumentos económicos: Promoción de impuestos ambientales, 
como los relacionados con vertido e incineración, y flexibilización del 
IVA para incentivar servicios de reparación y otras actividades circula-
res para consumidores finales.
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Transición Socioecológica Justa

Instrumento de 
política pública Objetivo del documento Elementos destacados en materia financiera

Estrategia de 
Transición Justa 
(2019), España

Esta estrategia se encuentra 
dentro del Marco Estraté-
gico de Energía y Clima, 
donde su objetivo principal 
es promover el desarrollo 
de políticas públicas en 
áreas como industria, inno-
vación, actividad económi-
ca, empleo y capacitación 
laboral, con el objetivo de 
asegurar que el proceso de 
transformación productiva 
hacia una economía baja 
en carbono se lleve a cabo 
de manera equitativa y con 
beneficios sociales. Este 
enfoque prioriza la creación 
de empleo en sectores sos-
tenibles y se alinea con los 
principios establecidos por 
la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) y los 
compromisos asumidos en 
el Acuerdo de París.

Esta estrategia en sus objetivos menciona instrumentos financieros clave 
que apuntan a movilizar recursos, tales como los Objetivos Estratégicos 
(OE) 7, 8 9 y 19 que se mencionan a continuación:

	ഡ OE7: Evaluar los actuales instrumentos de la Administración Gene-
ral del Estado (AGE) y sus organismos de apoyo a la empresa para 
actividades de I+D+i, como financiación, préstamos, avales, garantías, 
formación, asesoramiento, etc. y proponer su adaptación o mejora 
para garantizar su acompañamiento a la transición ecológica.

	ഡ OE8: Propuesta de políticas de fomento de la inversión y la finan-
ciación requerida, incluyendo coordinación interinstitucional para 
maximizar resultados económicos.

	ഡ OE9 y OE10: Apoyo técnico y financiero a la elaboración e implemen-
tación de Convenios de Transición Justa, especialmente en zonas 
vulnerables y sectores estratégicos.

	ഡ OE11: Propuesta de un Plan de Acción Urgente con respaldo finan-
ciero para territorios afectados por el cierre de centrales, como las 
comarcas del carbón.

Mantienen alineación de políticas de la Unión Europea en general con los 
siguientes instrumentos: 

	ഡ Fondo Nacional de Eficiencia Energética.

	ഡ Mecanismo de financiación del Banco Europea de Inversiones.

	ഡ Fondo Europeo de inversiones (FEI).

	ഡ Fondo InvestEU.

	ഡ Fondo europeo de Innovación.

	ഡ Mecanismo para una transición justa.

Plan de Transfor-
mación Ecológica 
de Brasil8 

Impulsar un modelo de 
desarrollo sostenible que 
equilibre el crecimiento 
económico con la preserva-
ción ambiental y la inclusión 
social. Busca promover una 
transición justa hacia una 
economía verde y de bajas 
emisiones de carbono, 
mediante estrategias como 
la bioeconomía, la des-
carbonización de sectores 
productivos, el fomento 
de energías renovables y 
la atracción de inversiones 
sostenibles.

Este plan contempla un eje de finanzas sostenibles, el cual busca dirigir 
recursos públicos a las actividades sostenibles y atraer inversiones pri-
vadas, tanto nacionales como internacionales a sectores vinculados a la 
transformación ecológica. Entre los instrumentos mencionados en este 
plan están: 

	ഡ Bonos soberanos Sostenibles 

	ഡ Fondo Climático con financiamiento para proyectos verdes.

	ഡ Sistema Brasileño de comercio de emisiones.

	ഡ Taxonomía Brasilera sostenible.

	ഡ Fondo Internacional para los bosques tropicales.

	ഡ Eco Invest Brasil.

	ഡ Cartas de créditos para el desarrollo (LCD).

	ഡ Reforma Fiscal.

	ഡ Líneas de créditos destinadas a la innovación y transformación ecoló-
gica.

	ഡ Plataforma brasileña de inversiones climáticas y transformación eco-
lógica.

8	 Este Plan está declarado en el Ministerio de Finanzas de Brasil con la información correspondiente; sin embargo, no se dispone 
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Cambio Climático

Instrumento de 
política pública Objetivo del documento Elementos destacados en materia financiera

Reino Unido 
Mobilising Green 
Investment - 
Green Financing 
Strategy (2023)

Fortalecer el sistema finan-
ciero del Reino Unido para 
facilitar la transición hacia 
una economía sostenible y 
de cero emisiones netas, 
garantizando que las inver-
siones respalden la acción 
climática y la protección 
ambiental.

Dentro de los elementos identificados en la estrategia financiera de Reino 
Unido se destacan los siguientes elementos:

	ഡ Crecimiento y competitividad de los servicios financieros del Reino 
Unido, aumentar competitividad, que las empresas revelen sus planes 
de transición si los tuvieran.

	ഡ Implementación de Taxonomía Verde del Reino Unido.

	ഡ Promoción de la inversión privada para alcanzar las cero emisiones 
netas.

	ഡ Generar canales de transmisión clave a través de los cuales los mer-
cados financieros puedan apoyar a las empresas para que crezcan 
como parte de una economía cero emisiones, lo que incluye: acceso 
a liquidez y gestión eficaz de inversores.

	ഡ Incorporación de la naturaleza y adaptación.

	ഡ Alineamiento de los flujos financieros globales con objetivos del clima 
y la naturaleza.

	ഡ Elaboración de Hojas de Rutas netas cero.

Estrategia Nacio-
nal de Financia-
miento climático 
de Colombia 
(2022)

Identificar los mecanismos 
que permitan movilizar de 
manera sostenible y escala-
ble los recursos para lograr 
los objetivos de la Política 
Nacional de Cambio Climá-
tico (PNCC).

Dentro de los elementos identificados en la estrategia financiera de Co-
lombia se destacan los siguientes elementos:

	ഡ Fortalecer el rol de la banca nacional de desarrollo en la creación de instru-
mentos financieros verdes innovadores adaptados a las necesidades de los 
sectores y territorios, que integren el componente de cambio climático en 
la toma de decisiones de inversión.

	ഡ Impulsar mecanismos de transferencia de riesgos, de aseguramiento rela-
cionados con fenómenos climáticos en las zonas más vulnerables del país, 
particularmente para el sector de agricultura, así como la creación de se-
guros para nuevas tecnologías verdes, bonos verdes privados y soberanos.

	ഡ Fortalecer al sector financiero en la descarbonización de sus portafolios de 
inversión y en la gestión de sus riesgos climáticos.

	ഡ Realizar análisis de viabilidad legal y financiera para la creación de un fondo 
de financiación combinada para proyectos climáticos de gran impacto.

	ഡ Promover el uso del Fondo Nacional de Garantías para respaldar productos 
de crédito asociados con acciones de mitigación y adaptación.

	ഡ Incentivar subsidios a tasas de interés, a primas de seguros, y mejoras credi-
ticias para inversiones en cambio tecnológico de gran impacto económi-
co, social y ambiental que estén alineados con la Taxonomía Verde.

A partir de lo expuesto anteriormente, se puede evidenciar que existen elementos comunes en materia de 

financiamiento dentro de las distintas políticas públicas internacionales revisadas relacionadas con biodi-

versidad, cambio climático, transición socioecológica justa y economía circular. Entre estos destacan los 

bonos sostenibles, la elaboración de taxonomías, la integración del sector privado y la divulgación de 

estrategias empresariales sostenibles, entre otros.

Por ello, surge la necesidad de consolidar todos estos elementos en una estrategia común que permi-

de un documento oficial.
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ta articular un enfoque integral de financiamiento sostenible, facilitando la coordinación entre sectores 

y fortaleciendo la alineación de inversiones con los objetivos de desarrollo sostenible y acción climática.

A continuación, se hace una propuesta del objetivo de la Estrategia Financiera para un Desarrollo Medioam-

bientalmente Sostenible, tomando como base el objetivo de la EFCC 2024, incorporando las nuevas áreas 

analizadas.

Objetivo de la EF-MAS

Promover herramientas y alinear políticas en materia de financiamiento que permitan abordar los instru-

mentos de política pública que impulsen un desarrollo medioambientalmente sostenible, incentivando 

y alineando los esfuerzos financieros de los sectores público y privado, hacia un desarrollo neutro en 

emisiones de gases de efecto invernadero y resiliente a los efectos del clima; incorporando la economía 

circular y considerando la recuperación, la conservación, y uso sustentable de la biodiversidad; y resguar-

dando la justicia social y ambiental.

Alcance

El alcance de la EF-MAS es de carácter nacional, y en una primera etapa incluirá el aspecto financiero de 

las áreas de cambio climático, biodiversidad, economía circular y transición socioecológica justa, contri-

buyendo a la movilización de flujos financieros a través de medidas económicas y financieras comple-

mentadas. No obstante, en el futuro podrían incorporarse nuevas áreas, según las necesidades y priorida-

des que se definan en el país.
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La Oficina de Finanzas Sostenibles del Ministerio de Hacienda ha definido una metodología estructura-

da (Ministerio de Hacienda, 2025) en ocho pasos para la elaboración de cualquier estrategia financiera 

relacionada con aquello que es medioambientalmente sostenible. Esta metodología fue aplicada para el 

proceso de actualización de la Estrategia Financiera frente al Cambio Climático 2024 (EFCC 2024), permi-

tiendo elaborar un documento robusto y basado en criterios técnicos. Para el desarrollo de la EF-MAS se 

propone usar la misma metodología, implementando los cambios que surgieron como aprendizaje de la 

elaboración de la EFCC 20249. Estos ocho pasos son los siguientes:

Paso 1 — Diagnóstico de experiencias internacionales

El proceso comienza con un levantamiento de información sobre experiencias internacionales en el de-

sarrollo de estrategias financieras ambientalmente sostenibles. Estas deben considerar no sólo el área de 

cambio climático, sino también otras áreas relevantes, como biodiversidad, economía circular, transición 

socioecológica justa, o similares. Adicionalmente, se requiere realizar una recopilación de literatura inter-

nacional relacionada con el tema, complementada con un análisis crítico de las estrategias financieras 

nacionales vigentes o los capítulos financieros de instrumentos de política nacional vinculados a las áreas 

respectivas.

Paso 2 — Identificación de compromisos y metas 
nacionales en torno a cada área

Se debe identificar en qué instrumento de política pública se encuentran las principales metas y compro-

misos del país relacionados a cada área. En este caso, se deberían identificar los principales instrumentos 

de política pública de biodiversidad, cambio climático, economía circular y transición socioecológica justa.

Paso 3 — Costeo de los compromisos y metas en cada área

En este paso se debe calcular el costo de implementación de las metas y compromisos adquiridos por 

el país en cada una de las áreas. Este análisis, idealmente, debería incluir la desagregación de los montos 

de inversión requeridos, diferenciando entre aquellos que corresponden a inversión pública y aquellos 

correspondientes al sector privado. Asimismo, se analizan los costos de capital (CAPEX) y costos opera-

tivos (OPEX) para obtener una visión integral de los recursos necesarios a lo largo del tiempo. Este tipo 

de ejercicios además permite la identificación de brechas existentes del tipo financiero, conocimiento, 

capacidades, entre otras, para la implementación del instrumento de política pública evaluado.

9	 Por ejemplo, se han incorporado análisis específicos para cada una de las áreas en las etapas correspondientes. Asimismo, se ha 
sugerido la designación de responsables y coadyuvantes para cada medida, con el objetivo de mantener la alineación con los 
instrumentos de gestión del cambio climático. También se prevé la integración del desarrollo de indicadores para cada medida, 
así como la validación del documento por parte de las instituciones públicas antes de su sometimiento a consulta pública.
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Paso 4 — Identificación del gasto e inversión en cada área

Resulta fundamental contar con un análisis del gasto y la inversión, tanto pública como privada, en cada 

área. Para ello, es necesario evaluar los programas e iniciativas públicas vinculadas a las respectivas áreas, 

así como analizar las diferentes metodologías empleadas de la identificación y clasificación de gasto 

temático. Adicionalmente, en aquellos casos donde se disponga de fuentes de información, se deben 

considerar también los programas e iniciativas privadas relacionadas con cada temática.

Paso 5 — Estimación de brechas para el logro de los compromisos

Con los resultados obtenidos de los ejercicios de costeo de compromisos y de la medición del gasto e 

inversión en cada área, se debe realizar un análisis cruzado que permita identificar tanto los puntos de 

coincidencia en cuanto a gasto o inversión y costo, como las áreas pendientes que aún no han sido abor-

dadas a nivel nacional. Este análisis permite identificar de manera integral las brechas para el logro de los 

compromisos, además de dar cuenta de la dirección que tienen los esfuerzos del país permitiendo así la 

priorización de recursos.

Paso 6 — Propuesta de medidas para alinear flujos financieros

Una vez identificadas las principales brechas para el cumplimiento de los compromisos del país, y consi-

derando los resultados de la revisión de buenas prácticas internacionales y la literatura relevante, se debe 

elaborar un plan de acción que contemple ejes estratégicos, líneas de acción, medidas, metas, plazos 

de implementación y responsables10, con el fin de alinear y promover la movilización de financiamiento 

destinado al cumplimiento de dichos compromisos.

Paso 7 — Proceso participativo y validación

El plan de acción propuesto debe someterse a un proceso de validación por parte de los servicios públi-

cos identificados como responsables, sin excluir la participación voluntaria de otros servicios. Además, 

debe incluir un proceso participativo por parte de la ciudadanía.

Paso 8 — Estrategia Financiera

Una vez recepcionadas, analizadas y procesadas las observaciones recibidas durante los procesos de va-

lidación, se debe ajustar el plan de acción de acuerdo con lo que se considere pertinente, resultando en 

el documento definitivo de la EF-MAS.

10	 Se propone que la EF-MAS establezca los responsables y coadyuvantes en la implementación de las medidas, con el fin de 
alinearse con los instrumentos de gestión de cambio climático.
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Estos pasos no necesariamente deben seguir un orden lineal, ya que algunos de ellos pueden desarrollar-

se de manera simultánea. La figura a continuación presenta un diagrama que ilustra una de las posibles 

formas de implementar esta metodología:

ILUSTRACIÓN 5 Implementación de la metodología 

FUENTE: Elaboración propia.

Estrategia 
Financiera

Diagnóstico
de experiencias 
internacionales

INICIO PROCESO

Identificación de 
compromisos y 

metas nacionales

Estimación de 
brechas para el logro 
de los compromisos

Propuesta de 
medidas para alinear 

flujo financiero

Proceso 
participativo y 

validación

Costeo de los 
compromisos y metas

Identificación del 
gasto e inversión

FIN PROCESO
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Diagnóstico de información a nivel nacional

En este capítulo se analiza la información disponible en el país para cada una de las áreas MAS, y se pre-

sentan las brechas identificadas para dar continuidad al proceso de elaboración de la EF-MAS a nivel na-

cional. Este análisis se llevó a cabo a partir de la revisión de la literatura disponible, las reuniones bilaterales 

sostenidas con las contrapartes de Economía Circular, Biodiversidad y Transición Socioecológica Justa 

del Ministerio del Medio Ambiente, así como el análisis de la información presentada durante las distintas 

sesiones ordinarias del Comité para el desarrollo de una EF-MAS, durante el año 2024.

Las brechas levantadas en este proceso de elaboración de esta Hoja de Ruta fueron analizadas teniendo 

en consideración la metodología para la elaboración de una Estrategia Financiera del Ministerio de Ha-

cienda que se revisa en la sección anterior de este documento. En particular, centrándose en los pasos: 

(2) Identificación de compromisos y metas nacionales, (3) Costeo de los compromisos y metas, (4) 

Identificación del gasto e inversión.

Brechas de información existentes para la elaboración de la EF-MAS11 

Brecha Detalle ¿Por qué representa una brecha?

Instrumentos de política 
pública

En el área de economía circular, la Hoja de Ruta de 
Economía Circular constituye un instrumento orien-
tador principal a nivel nacional. Sin embargo, aún 
persisten desafíos respecto a la definición de herra-
mientas e instrumentos que permitan estimar costos 
o identificar medidas concretas de implementación. 
A nivel normativo, destacan la Ley N°20.920 sobre 
Responsabilidad Extendida del Productor (Ley 
REP), la Ley N°21.368 sobre Plásticos de un Solo 
Uso, que busca reducir la generación de residuos 
plásticos mediante restricciones a su uso en estable-
cimientos de expendio de alimentos. No obstante, 
actualmente no se cuenta con estudios públicos 
que estimen los requerimientos financieros o las 
brechas de financiamiento necesarias para la imple-
mentación efectiva de estas normativas. A esto se 
suma la Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos, 
que también requiere mayor desarrollo en cuanto a 
su planificación financiera y evaluación de costos.

No definir un instrumento impide avan-
zar en la identificación de los compro-
misos y metas a ser costeados (paso 2 
de la metodología)

Muchos procesos se encuentran en elaboración y/o 
actualización como, por ejemplo, la Estrategia Na-
cional de Biodiversidad (ENB), la NDC y la ENTSEJ . 
Además de la proyección que se tiene de actualizar 
la ECLP para el 2026. 

Esto corresponde a una brecha para 
la elaboración de la EF-MAS, ya que se 
debe encontrar el momento óptimo 
para su elaboración evaluando así los 
compromisos y metas del país actuali-
zados.

11	 Cabe destacar que la información referida en esta sección es aquella que se pudo levantar durante las sesiones del Comité para 
el desarrollo de una Estrategia Financiera Medioambientalmente Sostenible, del año 2024.
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Brecha Detalle ¿Por qué representa una brecha?

Bajo avance en el costeo de 
la implementación de los 
instrumentos de política 
pública

Actualmente solo existen costeos de la ECLP y de la 
ENB (2017-2030) (no del proyecto de actualización). 
Existiendo espacio para desarrollar ejercicios de cos-
teo para los instrumentos de Economía Circular y 
de Transición Socioecológica Justa, y de la ENB en 
proceso de actualización.

Si no se cuenta con los análisis de 
costeo y de gasto de cada área, no se 
pueden identificar de manera correcta 
las brechas para el logro de los com-
promisos. Siendo esto un punto clave 
para la elaboración de una estrategia 
financiera.

Bajo conocimiento y análisis 
del gasto actual relacionado 
a las distintas áreas de 
acción

A la fecha solo se cuenta con ejercicios realizados 
en las áreas de Cambio Climático y Biodiversidad. 
Faltando el análisis en las áreas de Economía Circu-
lar y de Transición Socioecológica Justa.

Desconocimiento si existe 
traslape de medidas 

Se pudo levantar que no se tiene conocimiento en 
el área de Transición Socioecológica Justa si las 
medidas incluidas en la ENTSEJ12 se encuentran ya 
identificadas en otros instrumentos de gestión del 
cambio climático del país. No obstante, al hacer una 
revisión superficial a la ECLP, se pueden identificar 
metas basadas en ciencia y con un enfoque terri-
torial y por sobre todo enfocadas en el Pilar Social 
de la NDC.

No tener claridad del traslape de me-
didas o acciones de un instrumento a 
otro puede implicar una duplicidad de 
esfuerzos en costeos, un uso ineficien-
te de los recursos y una estimación de 
necesidades financieras imprecisa.

Según lo expuesto por la Oficina de Economía Cir-
cular, del MMA no se tenía claro si la ECLP contenía 
metas relacionadas con el área en cuestión. Al reali-
zar una revisión superficial al listado de metas de la 
ECLP se pudieron detectar metas relacionadas con 
residuos de construcción y demolición, residuos en 
el sector minería, entre otros que tiene relación con 
el trabajo de la Oficina. 

Coordinación intersectorial

A raíz de las sesiones del Comité para la elaboración 
de la EF-MAS, se pudo identificar que se requiere 
mayor coordinación entre las distintas áreas, puesto 
que existen elementos que podrían ser complemen-
tarios y nutrirse entre los distintos instrumentos13.  

Este punto levantado también co-
rresponde a una brecha de eficiencia, 
puesto que se ha detectado que distin-
tas áreas están trabajando en ámbitos 
similares sin tener conocimiento del 
trabajo de lo que está haciendo el otro. 

FUENTE: Elaboración propia.

12	 Aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y Cambio Climático el 23 de mayo de 2025.
13	 Instrumentos que desarrolla la División de Información y Economía Ambiental del MMA que pudieran ser de utilidad para otras 

áreas, por ejemplo, instrumentos de gestión voluntaria en el marco del SBAP.
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En esta sección, se propone la gobernanza para el desarrollo de la EF-MAS. Esta gobernanza no sólo 

abarca el ámbito público, sino que también considera la participación necesaria del sector privado, reco-

nociendo su rol posterior en la implementación de una estrategia financiera.

VI. 1	 Gobernanza para desarrollar la EF-MAS

En el siguiente esquema, se resume gráficamente la gobernanza propuesta para elaborar la EF-MAS. Adi-

cionalmente, se presentan los mecanismos necesarios para coordinar y articular de manera efectiva a 

los diversos actores involucrados en el desarrollo de la EF-MAS. Este marco busca garantizar una gestión 

transparente y eficiente, promoviendo la colaboración entre entidades públicas, privadas, y sociedad civil.

ILUSTRACIÓN 6 Propuesta de gobernanza

FUENTE: Elaboración propia.

A continuación, se definen roles y responsabilidades para facilitar la toma de decisiones informada y el 

monitoreo continuo de los avances, asegurando que las acciones implementadas estén alineadas con los 

objetivos estratégicos de sostenibilidad ambiental, social y económica.

MINISTERIO DE 
HACIENDA

SECTOR 
PRIVADO

Mesa público privada 
de finanzas verdes

Ministerios sectoriales 
y sus servicios 
dependientes

Entidades 
reguladoras

Comité para el 
desarrollo de una 

EF-MAS

CIUDADANÍAORGANISMOS 
INTERNACIONALES

SERVICIOS 
PÚBLICOS
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Definición de roles para la elaboración de la EF-MAS

Ministerio de Hacienda: desempeñará un rol central en el desarrollo de la EF-MAS, dado que esta reem-

plazará a la actual Estrategia Financiera frente al Cambio Climático (EFCC 2024). En cumplimiento del 

mandato establecido por la LMCC, El Ministerio de Hacienda es la institución responsable de liderar su 

elaboración. Sus principales funciones incluirán:

	ഡ Planificación y coordinación: planificar y convocar a las reuniones necesarias para discutir el conteni-

do de la EF-MAS, así como sus avances.

	ഡ Elaboración del anteproyecto de la EF-MAS: El Ministerio de Hacienda será responsable de elaborar 

y desarrollar el contenido de la estrategia. Para ello, podrá solicitar la colaboración de los organismos 

competentes.

	ഡ Validación del contenido del anteproyecto de la EF-MAS: Se deberá planificar y llevar a cabo los pro-

cesos de validación con los servicios públicos y de participación ciudadana. Se recomienda priorizar el 

proceso de validación con los servicios públicos, de manera que el documento del anteproyecto some-

tido a participación ciudadana incorpore previamente las observaciones emitidas por dichos servicios.

	ഡ Tramitación y aprobación de la EF-MAS: La aprobación de la EF-MAS deberá realizarse mediante un 

decreto supremo, cuya tramitación será responsabilidad del Ministerio de Hacienda. Esto se debe a 

que dicha estrategia sustituirá a la actual EFCC, establecida por mandato de la Ley Marco de Cambio 

Climático.

Sector Privado: el ámbito financiero podrá ser representado a través de la Mesa Público Privada de 

Finanzas Verdes, sin limitarse sólo a ella, mientras que el sector productivo podrá participar a través de 

sus asociaciones y gremios. Su rol es crucial ya que permite la colaboración entre el sector público y 

privado, identificando barreras y oportunidades para el financiamiento sostenible, proponer mecanismos 

innovadores que impulsen la inversión sostenible, articular prioridades del sector privado con las políticas 

públicas, además de promover un diálogo continuo entre actores clave.

Servicios Públicos: incluyen Ministerios sectoriales y sus servicios dependientes. Estarán encargados de 

proporcionar información clave, definir prioridades sectoriales y garantizar la alineación de las acciones 

con los objetivos de desarrollo sostenible y las políticas nacionales. Su responsabilidad incluye identificar 

necesidades financieras específicas, proponer acciones concretas que estén dentro del alcance de la 

estrategia y participar de la validación del anteproyecto que se someterá a consulta pública. Así mismo, 

deberán colaborar en la formulación de indicadores de monitoreo y seguimiento y participar de las ins-

tancias de reporte de seguimiento en caso de ser responsables de alguna medida.

Estos servicios públicos podrán participar a través de las siguientes instancias, sin limitarse sólo a ellas:

	ഡ Equipo Técnico Interministerial para el Cambio Climático, a través de las reuniones mensuales que 

se establecen para este equipo, se podrán mostrar avances respecto de la EF-MAS, así como recibir 

comentarios sobre ella.
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	ഡComité para la elaboración de una EF-MAS: Comité integrado por representantes del Ministerio del 

Medio Ambiente de las áreas de Cambio Climático, Biodiversidad, Economía Circular, Transición So-

cioecológica Justa, Información y Economía Ambiental y el Ministerio de Hacienda a través de la Ofici-

na de Finanzas Sostenibles. Sus funciones serán:

	ഡ Participar de reuniones de coordinación para el desarrollo de dicha estrategia.

	ഡ Revisar avances del desarrollo de la EF-MAS, hasta su correcta publicación.

Organismos Internacionales: tienen un rol estratégico en la elaboración de instrumentos de política 

pública, al ofrecer asesoría técnica, acceso a financiamiento y buenas prácticas internacionales que forta-

lecen la capacidad de los países para diseñar e implementar políticas efectivas.

Ciudadanía y sociedad civil: su rol consiste en participar de manera activa14 en las consultas y procesos 

de diálogo establecidos por el Ministerio de Hacienda, aportando sus necesidades, prioridades y preocu-

paciones para contribuir al desarrollo de estrategias y decisiones inclusivas y representativas.

VI.2	  Monitoreo y Seguimiento

Los artículos 12 y 13 del Acuerdo de París abordan aspectos relevantes respecto al acceso a la información 

y la transparencia. El artículo 12 se centra en el acceso público a la información y la sensibilización, entre 

otros aspectos, mientras que el artículo 13 establece un marco de transparencia destinado a garantizar la 

rendición de cuentas de los esfuerzos para combatir el cambio climático y fomentar la confianza entre las 

Partes (UNFCCC, 2015). En este contexto, una vez desarrollada la EF-MAS, resulta fundamental establecer 

un sistema de monitoreo y seguimiento que no solo permita registrar el avance de la estrategia, sino que 

también funcione como una herramienta de coordinación entre los responsables de las medidas y como 

un mecanismo para evaluar el impacto de su implementación, lo que posibilita contar con información 

actualizada de manera periódica para su difusión.

Un buen sistema de seguimiento y monitoreo debe contar con los siguientes puntos claves (Alianza del 

Pacifico, 2020):

	ഡ Ser un marco estructurado y estandarizado.

	ഡ Ser práctico y no ser una carga o barrera para el monitoreo.

	ഡContar con rigurosidad técnica, minimizando incertidumbres y evitando dobles interpretaciones.

	ഡDebe asegurar que los datos sean accesibles y comprensibles (transparencia).

14	 Se promoverán instancias de participación y difusión: Al menos un proceso de consulta ciudadana del anteproyecto de la EF-
MAS, el cual se realizará de acuerdo a lo que indica la Ley de Participación Ciudadana 20.500, como mínimo. Además deberá 
considerarse una instancia de difusión del instrumento como, por ejemplo, un seminario presencial o virtual.
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Proceso de monitoreo y seguimiento

El sistema de monitoreo y seguimiento estará a cargo del Ministerio de Hacienda, dado que la EF-MAS 

será un instrumento dependiente de este ministerio. Es por esto que, se deberá definir un profesional 

responsable de implementar este sistema.

Se propone que el sistema conste de una fase de Planificación y Coordinación, denominada Etapa 0 y 

luego una fase de implementación que comprende cuatro etapas: (1) Recopilación de Información, (2) 

Revisión de información, (3) Procesamiento y análisis, y (4) Difusión de resultados15. A continuación, se 

detalla cada una de las etapas:

Etapa 0: Planificación y coordinación: Se propone una etapa de planificación entre los actores designa-

dos como responsables y los coadyuvantes de cada medida. En estas reuniones de coordinación, se de-

berán definir indicadores, hitos y actividades intermedias que faciliten la ejecución e implementación de 

las medidas. Es fundamental que el Ministerio de Hacienda participe en estas reuniones, incluso cuando 

no tenga una participación directa en la medida, con el propósito de coordinar, recopilar las actividades 

intermedias definidas y difundirlas posteriormente entre todos los actores clave de la estrategia. En estas 

reuniones se definirán los contactos directos dentro de cada servicio participante.

Etapa 1: Recopilación de información: La información deberá ser solicitada formalmente a los actores 

clave designados como responsables de las medidas, mediante un Oficio Ordinario. Esta información será 

recopilada a través de una base de datos en formato Excel. El actor clave definido como responsable será 

el encargado de reunir la información en colaboración con los servicios identificados como coadyuvantes 

y en el caso de que el responsable de la medida sea el propio Ministerio de Hacienda, la solicitud deberá 

realizarse por vía oficial, utilizando un Memorándum o similar.

Asimismo, el encargado del proceso de monitoreo y seguimiento del Ministerio de Hacienda deberá 

enviar la solicitud de información por correo electrónico, adjuntando tanto el Oficio como el archivo en 

formato Excel, sin perjuicio de que durante su implementación se pueda migrar a una plataforma.

Etapa 2: Revisión de la información recibida: Una vez recibida la información, el encargado del proceso 

deberá revisar y verificar que esté completa y que cuente con el respaldo correspondiente sobre el avance 

reportado. En caso de que la información no sea completa, deberá solicitarse nuevamente al responsable 

de la medida.

Etapa 3: Procesamiento y análisis: Una vez que se haya revisado y validado toda la información, se 

procederá a su procesamiento, generando una base de datos que consolide la información y el estado 

de avance de todas las medidas. Este análisis permitirá evaluar el progreso en la implementación de las 

distintas medidas. El encargado del proceso deberá elaborar el informe anual de evaluación del estado de 

implementación de la EF-MAS.

15	 Se estima que el proceso de implementación del Sistema de Monitoreo y Seguimiento es de al menos 20 semanas.
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Etapa 4: Difusión de resultados: Una vez que se cuente con el informe aprobado, y según lo establecido 

en la LMCC, este debe ser enviado a: La Comisión Especial Mixta de Presupuestos del Senado; La Comi-

sión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado; La Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales de la Cámara de Diputados.

El siguiente diagrama presenta el flujo del proceso del sistema de monitoreo y seguimiento.

ILUSTRACIÓN 7 Flujo del proceso del sistema de Monitoreo y Seguimiento

FUENTE: Elaboración propia.
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Procedimientos para la revisión y ajuste periódico de la Estrategia

La EF-MAS deberá actualizarse al menos cada cinco años, conforme a lo establecido en la LMCC y en 

concordancia con las actualizaciones de la NDC. Esto se debe a que esta estrategia sustituye a la estrate-

gia financiera de cambio climático mandatada por la misma ley.

Se recomienda que, una vez finalizado el procesamiento de datos y la evaluación del estado de imple-

mentación de la EF-MAS, los resultados sean registrados en un informe. Este informe deberá ser difundido 

tanto entre los servicios públicos designados como responsables de las medidas como entre aquellos que 

actúan como coadyuvantes. De la misma manera, tal informe debe ser presentado en las instancias que 

correspondan según estipula la LMCC.

Asimismo, se sugiere que esta información sea de acceso público, con el propósito de promover la trans-

parencia, mejorar el acceso a la información y sensibilizar a la ciudadanía sobre el tema.

La elaboración de este informe de seguimiento también permitirá evaluar si es necesario realizar ajustes 

al plan de acción de la EF-MAS, así como identificar y priorizar líneas de acción específicas en función del 

estado de avance del país en determinadas materias al momento del análisis.
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A continuación, se presentan aquellas actividades necesarias para poder llevar a cabo la metodología de 

ocho pasos para desarrollar la EF-MAS detallada en la sección IV de este documento. De esta forma, 

estas actividades corresponden a una bajada a lo más específico de la metodología del Ministerio de Ha-

cienda, reconociendo la necesidad de avanzar en cada área MAS según lo identificado en el diagnóstico. 

Dado que cada área MAS presenta distintos niveles de avance y brechas de información, su desarrollo no 

será necesariamente uniforme.

1.	 Cruce de instrumentos nacionales de política pública de las distintas áreas, con los instrumentos 

de gestión de cambio climático, para identificar medidas y compromisos de cada área MAS, que 

permita llevar a cabo el paso 2 de la metodología (Identificación de compromisos y metas nacio-

nales en torno a cada área): Al respecto, es pertinente mencionar que lo desarrollado en el diagnós-

tico de esta Hoja de Ruta permite cubrir lo relativo al paso 1 de la metodología.

2.	 Para llevar a cabo el paso 3 (costeo de los compromisos y metas en cada área), son necesarias las 

siguientes actividades:

	ഡ Identificar para cada área MAS al menos un instrumento de política pública, que contenga los 

compromisos nacionales en la materia16. Esto permite posteriormente llevar a cabo el paso 3. 

Así, estos instrumentos deben contar con metas o medidas para posteriormente realizar ejerci-

cios de costeo para Biodiversidad, Economía Circular y Transición Socioecológica justa.

	ഡ Revisar la Estrategia Climática de Largo Plazo en su versión actualizada, identificando metas y 

actividades vinculadas a las áreas MAS.

	ഡ Con las metas y actividades identificadas tanto en la Estrategia Climática de Largo Plazo y los 

instrumentos seleccionados, se requiere realizar un análisis de los posibles traslapes o sinergias 

entre las medidas a costear de las distintas áreas, para no duplicar costos al cuantificar las nece-

sidades financieras.

	ഡ Estimación de los costos de las medida y actividades vinculadas a objetivos ambientalmente 

sostenibles presentes en la Estrategia Climática de Largo Plazo y otros instrumentos de polí-

tica pública relevantes, complementando la información recopilada en el estudio de 202417, que 

estimó el costo de las actividades de inversión presentes en la Estrategia Climática de Largo Plazo, 

así como otros ejercicios de costeo desarrollados en paralelo.

16	 Por ejemplo: Estrategia Nacional de Biodiversidad; Estrategia Nacional de Transición Socioecologica Justa; Hoja de Ruta de 
Economía Circular.

17	 “Analisis de las principales necesidades y brechas de financiamiento existentes para la implementación de la ECLP” https://
www.hacienda.cl/areas-de-trabajo/finanzas-internacionales/finanzas-sostenibles/estrategia-financiera-para-un-desarro-
llo-medioambientalmente-sostenible-mas-/documentos/proceso-de-actualizacion-de-la-estrategia-de-2024.

https://www.hacienda.cl/areas-de-trabajo/finanzas-internacionales/finanzas-sostenibles/estrategia-financiera-para-un-desarrollo-medioambientalmente-sostenible-mas-/documentos/proceso-de-actualizacion-de-la-estrategia-de-2024
https://www.hacienda.cl/areas-de-trabajo/finanzas-internacionales/finanzas-sostenibles/estrategia-financiera-para-un-desarrollo-medioambientalmente-sostenible-mas-/documentos/proceso-de-actualizacion-de-la-estrategia-de-2024
https://www.hacienda.cl/areas-de-trabajo/finanzas-internacionales/finanzas-sostenibles/estrategia-financiera-para-un-desarrollo-medioambientalmente-sostenible-mas-/documentos/proceso-de-actualizacion-de-la-estrategia-de-2024
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3.	 Para realizar el paso 4 (Identificación del gasto e inversión en cada área) se propone la recopi-

lación de información18 sobre gasto e inversión pública y privada: Recolección de información 

existente y nueva sobre gasto e inversión pública y privadas en áreas relacionadas con biodiversidad, 

economía circular y transición socioecológica justa, además de ampliar el alcance de la reportabilidad 

existente en cambio climático.

4.	 El paso 5 implica la ejecución de un análisis ampliado para determinar las brechas financieras para 

el cumplimiento de los compromisos climáticos, de biodiversidad, economía circular y transición 

socioecológica justa. Este análisis se basará en una evaluación comparativa de las necesidades esti-

madas (paso 3) frente a las inversiones públicas y privadas existentes en estas áreas (paso 4).

Adicionalmente, es pertinente generar un informe metodológico para permitir la replicabilidad del 

ejercicio en el futuro. Este informe también incluirá recomendaciones de política para integrar este 

análisis en la planificación de la inversión pública y para el desarrollo de instrumentos de política pú-

blica, incluyendo la formulación de la Estrategia Financiera para un desarrollo Medioambientalmen-

te Sostenible.

5.	 A partir de lo obtenido en los pasos realizados del 1 al 5, se hará una revisión de los resultados del 

análisis de brechas, la que sumada a la revisión de lo levantado en el paso 1, permitirá llevar a cabo 

el paso 6, (Propuesta de medidas para alinear flujos financieros) y proponer medidas acordes a la 

realidad nacional, considerando buenas prácticas y medidas realizadas internacional o nacionalmente.

18	 Algunos de los estudios más recientes son: Guía para la Identificación y Clasificación del Gasto Público en Cambio Climático” 
(Link). “Medición de Inversión Pública Climática: Metodología y procedimientos para el primer reporte de inversión pública cli-
mática en Chile” link al documento. Reportes de Inversión climática: link 2024 y link 2023.

https://www.hacienda.cl/areas-de-trabajo/finanzas-internacionales/finanzas-sostenibles/gasto-vinculado-a-clima/documentos
https://www.dipres.gob.cl/598/w3-article-321923.html
https://www.dipres.gob.cl/598/articles-343992_doc_pdf.pdf
https://www.dipres.gob.cl/598/articles-316674_doc_pdf.pdf
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Para lograr una elaboración efectiva de esta estrategia, es necesario llevar a cabo una serie de actividades 

a nivel general que garanticen su sustento técnico e institucional. Estas actividades incluyen la consolida-

ción de instrumentos clave, la articulación intersectorial, el desarrollo de capacidades, y la definición de 

mecanismos de seguimiento y monitoreo.

A la fecha, Chile cuenta con una NDC actualizada y aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustenta-

bilidad y el Cambio Climático. Asimismo, se espera que durante este año se elabore la actualización de la 

ECLP. Por otro lado, la Estrategia Nacional de Biodiversidad y la Estrategia Nacional de Transición Socioe-

cológica Justa serán publicadas en 2025, y constituirán insumos clave para la formulación de la EF-MAS.

En paralelo, el Ministerio de Hacienda realizará ejercicios de costeo en las áreas MAS y actualización de 

los análisis de gasto público, ampliando su alcance a nivel subnacional y actualización de los informes de 

inversión climática.

Con los insumos previamente mencionados, el Ministerio de Hacienda estará en condiciones de elaborar 

la EF-MAS durante el año 2026. Este proceso incluirá la actualización de la medición del gasto público en 

las áreas MAS, así como la identificación de brechas específicas en cada área. Posteriormente, la estrategia 

será sometida a las revisiones institucionales correspondientes, al proceso de consulta ciudadana, y final-

mente a la tramitación mediante Decreto Supremo. Este último paso permitirá que la EF-MAS reemplace 

formalmente la EFCC 2024.

La siguiente ilustración, muestra gráficamente los plazos esperados para la publicación de esta estrategia19.

ILUSTRACIÓN 8 Propuesta de Plazos

FUENTE: Elaboración propia.

19	 La EF-MAS reemplazará a la EFCC 2024, por lo cual debe seguir todos los procedimientos para que cumpla con lo que mandata 
la LMCC.
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Anexos:

Anexo I:	 Estrategias Financieras de cambio climático; distintos 
temas y alcances

A continuación, se presentan los distintos alcances y temáticas, según las prioridades y capacidades de 

cada país, abordadas en sus correspondientes Estrategias Financieras Climáticas según el estudio “Estrate-

gias Financieras Climáticas: Análisis de Experiencias Internacionales” hecho por el BID.

	ഡ Estrategias integrales: Países como Chile, Colombia, Ecuador, Alemania y Reino Unido han adoptado 

estrategias climáticas amplias que abarcan aspectos públicos, privados, nacionales e internacionales.

	ഡ Finanzas verdes y sostenibles: Argentina, Australia, Indonesia, Irlanda, Noruega y Sudáfrica priorizan 

informes, divulgación y transparencia liderados por los ministerios de finanzas o reguladores.

	ഡ Integración climática en ministerios: Estados Unidos, Finlandia, Irlanda y Nueva Zelanda han incor-

porado objetivos climáticos en sus estrategias ministeriales, enfocándose en sostenibilidad económi-

ca, acción climática y biodiversidad.

	ഡ Países en desarrollo: Enfocados en atraer financiamiento internacional mediante planes de inversión 

climática, como el caso de Belice, con apoyo de iniciativas como el NBF (financiamiento basado en 

necesidades, por sus siglas en inglés) de la CMNUCC y estrategias regionales para países vulnerables.

	ഡ Planes específicos: Algunos países diseñan estrategias enfocadas en mitigación, adaptación o riesgo 

de desastres. Ejemplos destacados incluyen el plan de descarbonización de Costa Rica, el Plan de 

Inversión de Transición Energética Justa de Sudáfrica, y estrategias de adaptación en Perú, Santa Lu-

cía y San Vicente. También destacan las estrategias de gestión del riesgo de desastres de Colombia, 

Ecuador, El Salvador y República Dominicana.
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Anexo II:	21 Países de América Latina que están desarrollando o han 
desarrollado una estrategia de financiamiento climático

Países con estrategias de 
financiamiento climático 

ya establecidas

Países en proceso de 
formulación de estrategias de 

financiamiento climático

Países con estrategias financieras 
para la gestión de desastres

1.	 Argentina (2023)
2.	 Belice (2021)
3.	 Chile (actualización 2022)
4.	 Colombia (actualización 2022)
5.	 Cuba (2022)
6.	 Ecuador (2021)

1.	 Bolivia
2.	 Costa Rica
3.	 Guatemala
4.	 Honduras
5.	 México
6.	 Paraguay
7.	 Perú
8.	 República Dominicana
9.	 Surinam
10.	 Trinidad y Tobago
11.	 Guyana 

1.	 Bahamas
2.	 Costa Rica
3.	 Ecuador
4.	 El Salvador
5.	 Guatemala
6.	 Honduras
7.	 Nicaragua
8.	 Panamá
9.	 Perú
10.	 República Dominicana

Cabe destacar que algunos países, como Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, Perú y República 

Dominicana, aparecen en más de una categoría, ya que han desarrollado estrategias financieras en múl-

tiples ámbitos, distintos documentos.



5 0

Anexo III:	 Listado de Instrumentos de Política Pública por áreas de 
interés

En el marco del diagnóstico realizado para esta hoja de ruta, se identificó que las distintas estrategias 

financieras no abordan en profundidad las áreas de Economía Circular, Transición Socioecológica Justa 

y Biodiversidad. Por ello, se decidió profundizar en ciertos documentos de políticas públicas tanto a nivel 

nacional como latinoamericano y global, incorporando a su vez cambio climático. Los documentos revi-

sados son los siguientes:

A.	CAMBIO CLIMÁTICO
	ഡ Instrumentos de política pública Nacionales.

	ഞ Estrategia Climática de Largo Plazo (2021).

	ഞ Estrategia Financiera frente al Cambio Climático (2024).

	ഞ Contribución Nacional Determinada a nivel Nacional (2020).

	ഡ Instrumentos de política pública Internacionales.

	ഞ Estrategia Financiera para la gestión de desastres, Costa Rica, Ecuador, Bahamas, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú y República Dominicana.

	ഞ Estrategias Financieras de cambio climático o sostenibles, Argentina, Belice, Colombia, Ecuador, 

Alemania, Estados Unidos y Reino Unido.

B.	 BIODIVERSIDAD
	ഡ Instrumentos de política pública Nacionales.

	ഞ Estrategia Nacional de Biodiversidad (2017-2030).

	ഞ Plan de Adaptación al Cambio Climático en Biodiversidad (2014).

	ഡ Instrumentos de política pública Internacionales.

	ഞ Plan Nacional de Financiamiento de la Biodiversidad de Perú (2019).

	ഞ Plan de acción de la Estrategia de Biodiversidad de la Unión Europea para 2030.

C.	 ECONOMÍA CIRCULAR
	ഡ Instrumentos de política pública Nacionales.

	ഞ Hoja de Ruta de Economía Circular (2021).

	ഞ Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos (2020).

	ഞ Propuesta de Economía Circular para Textiles al 2024 (en elaboración).

	ഡ Instrumentos de política pública Internacionales.

	ഞ Plan de Acción de Economía Circular, Unión Europea (2020).

	ഞ Estrategia Nacional de Economía Circular, Colombia (2020).

D.	 TRANSICIÓN SOCIOECOLOGICA JUSTA
	ഡ Instrumentos de política pública Nacionales.

	ഞ Anteproyecto de la Estrategia Nacional para la Transición Socioecológica Justa (2024).

	ഞ Programas para la Recuperación Ambiental y Social (PRAS).

	ഡ Instrumentos de política pública Internacional.

	ഞ Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2023-2030, España.

	ഞ Plan de Transformación Ecológica, Brasil (en elaboración)
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